
  

   
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

“COTAFLOR CIA. LTDA.” 

Cotacachi — Imbabura — Ecuador. 

Cotacachi, 17 de Septiembre del 2.012 Of. $ 38 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Quito. 

De mis consideraciones: 

Reciba un respetuoso saludo de parte de la GERENTE de la Compañía 

de Transporte "COTAFLOR CIA. LTDA". de la Ciudad de Cotacachi. 

Por medio del presente quiero informar que el Sr. FUENTES BETANCOURTH 

JORGE MARIANO C.I. 1001389293 de estado civil divorciado. Ha procedido 

ha CEDER CIEN PARTICIPACIONES que tienen el valor de UN DOLAR cada 

una Dando un total de CIEN DOLARES (100 USD) de la compañía antes 

mencionada en beneficio del Sr. CHALACAN CORDOVA JORGE ARTURO C.I. 

0400703591 de estado civil casado, 

Quiero solicitarle muy comedidamente se «sirva Autorizar a quien 

corresponda la LEGALIZACION de la CESION en el organismo máximo como 

es la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

De igual forma me extienda una NOMINA ACTUALIZADA de ACCIONISTAS donde 

ya conste el Sr. JORGE ARTURO CHALACAN CORDOVA. 

Esperando ser atendida favorablemente quiero anticipar mis nobles 

sentimientos de la más alta consideración y estima. 

Atentamente. 

   Sra. . TERAN G. 

GERENTE GENERAL. YA 
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PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COTAFLOR CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DIEZ DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

o 

NÚMERO: 10 

Ya Ava w- 0032113, 

CUANTÍA: INDETERMINADA



Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

de Transporte COTAFLOR CIA. LTDA. La misma que se desarrolló con el 

siguiente orden del día: 

1.- Instalación de la Junta General Extraordinaria y constatación 

del Qoúrum. 

2.- Lectura de Comunicaciones. 

3.- Aceptación y Toma de Promesa de Ley al Nuevo Accionista Sr.JORGE 

ARTURO CHALACAN CORDOVA. - 
El Orden del día es aprobado. 

1.- INstalación de la Junta General Extraordinaria y constatación 

del Qoúrum. 

Siendo las 20 Hrs 5 Min. de hoy día Viernes 10 de Agosto del 2.012 

el Sr. Carlos Mejía S. en su calidad de Presidente luego de expresar 

un saludo a los compañeros Instala la Junta General Extraordinaria 

y UNiversal de Accionistas de la Compañía de Transporte COTAFLOR CIA. 

LTDA. 

La misma que tuvo lugar en el domicilio de la Institución, al constatar 

el Qoúrum se cuenta con la totalidad del Capital Social que se detallan 

en los Accionistas: 

FUENTES BETANCOUR JORGE MARIANO. 

MEJIA SARZOSA CARLOS HERNAN, 

MEJIA SARZOSA MARIA CRISTINA. 

MORALES MORENO CLAUDIO HERNAN. 

RAMIREZ CHAVEZ EDWIN GEOVANNY 

RUIZ AUZ HECTOR RIGOBERTO RAUL. 

SANCHEZ TERAN OSCAR PAUL. 

SIMBAÑA PICHUCHO HUGO ROSENDO. Més cotac 
TERAN GALLEGOS OLGA FABIOLA. 

TERAN YARANGA CLAUDIO HOMERO. 

Con cien participaciones de un dólar cada una. 

Dando un total de mil dólares (1.000 USD) de capital repartidos como 

  

se indica anteriormente. 

2.- Lectura de comunicaciones: 

a) Oficio enviado por el accionista JORGE MARIANO FUENTES BETANCOURTH. 

C.1. 1001389293 informando que ha cedido cien acciones de un dólar 

cada una (1 USD) dando un total de Cien dólares (100 USDde la Compañía 

de Transporte COTAFLOR CIA. LTDA. en beneficio del Sr. JORGE ARTURO 

CHALACAN CORDOVA C.I. 0400703591. 

b) Oficio del Sr. JORGE ARTURO CHALACAN CORDOVA expresarndo un saludo



   

- 2- 

informando que ha podido llegar 

a un entendimiento con el Sr. JORGE MARIANO FUENTES quien le CEDE 

por elvalor de un dólar cada una de la Cía. 

a los Directivos de la Institución e 

sus cien participaciones 

de Transporte COTAFLOR CIA. LTDA. Y solicitando ser aceptado como 

Nuevo Accionista. 

3.- Aceptación y Toma de Promesa de Ley al Nuevo Accionista señor 

o JORGE ARTURO CHALACAN CORDOVA. 

El Sr, Presidente hace uso de la palabra y pone a consideración de 

la Junta General de Accionistas las comunicaciones anteriores. 

Interviene el compañero CLAUDIO MORALES, pra manifestar que al estar 

todo en regla y amparados en la Ley de COmpañías no existe ningun 

ningun impedimento, y eleva a moción para la aceptación al Sr. JORGE 

CHALACAN CORDOVA, ya que es una persona conocida y siempre a trabajado 

en el transporte, esto es de gran beneficio para la Institución. 

La moción tiene el apoyo unánime de los participantes por que todo 

esta en vigente para la aceptación de Nuevos Accionistas. 

El Sr. Presidente al observar el apoyo total a la moción, Acepta 

como Nuevo Accionista al Sr. JORGE ARTURO CHALACAN CORDOVA. 

En forma personal quiere agradecer a los compañeros por la apertura 

y las facilidades para desarrolar la Junta. 

Se pide que ingrese a la Sala de Sesiones el Sr. JORGE CHALACAN 

CORDOVA Para proceder a la Toma de la Promesa de Ley. 

Asu ingreso de parte del Sr. Presidente da la bienvenida al Señor 

CHALACAN y pregunta si promete cumplir y hacer cumplir las Leyes, 

Estatutos y Reglamentos vigentes en la Compañía. 

El Sr. CHALACAN en forma libre y voluntaria ante los Accionistas 

promete cumplir y hacer cumplir todo lo que rige en la Institución. 

De esta manera queda legalmente posesionado como Nuevo Accionista 

de la Compañía de Transporte COTAFLOR CIA. LTDA. 

Hace uso de la palabra el Señor CHALACAN quien agradece la aceptación 

y el compromiso de apoyar en todo lo que este a su alcance para buscar 

mejores días para Transportes COTAFLOR. 

Sin tener más que tratar y luego de haber cumplido con el orden del 

día el Sr. Presidente clausura la Junta a las 20 Hrs. 57 Min. para 

constancia de todo lo resuelto firman los presentes: 

  

MEJIA SARZOSA CARLOS HERNAN 

C.I. 1001608718  



2-3 - 

CAMÁHID 
MEJIA SARZOSA MARTA CRISTINA. 
CT. 1002426780. co 

  SIMBANA PICHUCHO HUGO ROSENDO. 

C.l. 100313076 

  
Sr. CARLCS H, MEJIA S. 

RES DENTE. 
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“Sra. OLGA TERANG. 

GERENTE-SECRETARTA
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Z ÓN: A petición del señor JORGE ARTURO CHALACÁN CÓRDO NA, 

portador de la cédula de ciudadanía número 040070359-1, protocolizo 

en cuatro fojas útiles, el acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía de Transporie COTAFLOR Cía. Ltda., 

celebrada el diez de agosto del año dos mil doce, agregandola al 

registro de instrumentos públicos del archivo de la Notaría que se halla 

actualmente a mi cargo Y la sello y firmo en la ciudad de San Luis de 

Otavalo, hoy día viernes catorce de septiembre del año dos mil doce 

Otavalo, a 14 de septiembre del 2012 

    
DR. FAUSTO NAVARRA BA. 

a 
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN OTAVALO 
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co
 

e protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPi A, sellada y firmada en la ciudad de San Luis de Otavalo, a los catorce 

días del mes de septiembre del año dos mil doce.-
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COPIA, sellada y fimada en la ciudad de San Luis de Otavalo, a los quince 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI DEL CANTON COTACACHI 
Razón de Inscripeión 

Con esta fecha queda inscrita la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el: 

REGISTRO DE-MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1633.- Inscripción N* 62 

lunes, Loss el 2012, 17:21:20 

Abg. Mireya 
LA REGISTRADOR 

   

  

    

ENCARGADA 

Ll) .': REGISTRO DELA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

SANTA ANA DE COTACACHI 

IMBABURA - ECUADOR 

> 
  

    
ni 
  

 



“ WEVA E ZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la Escritura Matriz de la 

  

constitución de la Compañía de Transporte COTAFLOR CIA. LTDA., 

dsorgada ante mí, el doce de Mayo del dos mil seis, con la CESION DE 

“PARTICIPACIONES, de fecha 15 de Agosto de 2012, celebrada ante el 

Doctor Fausto Edmundo Navarrete Andrade, Notario Segundo del 

cantón Otavalo, entre los señores JORGE MARIANOFUENTES 

BETANCOURT a favor de JORGE ARTURO CHALACAN 

CORDOVA.- Sangolquí, veinte y ocho de Agosto del dos mil doce.-      

  

aria del Cantón 

ki. Carlos Martínez Paredes


